
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 Q -2020-A-MPSM

Tarapoto, 06 de julio del 2020

VISTO:

k

El Memorando N° 160-2020-GM-MPSM, de fecha 03 de julio del 2020, emitido por el 
Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 014-2019, de fecha 02.01.2019, se designó al Econ. 
Carlos Alberto Chira Córdova y con Resolución de Alcaldía N° 003-2020, de fecha 02.01.2020 se 
ratifica en el cargo de confianza de Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad 
Provincial de San Martín. Siendo que, mediante el documento de visto pone se da por concluido su 
designación;

\ Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
V 'r -  t - .  i

& J;V SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -  DAR POR CONCLUIDO a partir del 03.07.2020 la designación del Econ. 
CARLOS ALBERTO CHIRA CÓRDOVA en el cargo de confianza de Gerente de Planeamiento y 
Presupuesto de la Municipalidad Provincial de San Martín, agradeciéndole por los servicios prestados 
con responsabilidad y compromiso a esta institución durante el periodo laborado.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución al interesado y a las áreas 
administrativas de esta municipalidad, paraysu conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, CONJUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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